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♦ Turismo prepara dos líneas de crédito concedidas a través 
del ICO, una para «jóvenes emprendedores» y otra a pymes.  
El préstamo cubrirá el 100% de la inversión y se mantendrán los conceptos 
financiables ya incluidos en las anteriores líneas ICO FuturE de 2009, 2010 y 2011. 
Asimismo, se daría la posibilidad de ampliar plazos de amortización a 20 años y un 
tipo de interés «atractivo para no exigir demasiada rentabilidad a las inversiones y 
conseguir el efecto incentivador».La principal patronal de sector, Cehat, no cree que 
los créditos públicos deban cubrir una inversión mínima, sino que «cualquier 
inversión pueda ser financiable». 

 
♦ El “modelo del plan de ajuste” que los Ayuntamiento s tienen 

que remitir  a Hacienda para garantizar su estabilidad presupuestaria, incluye un 
formulario con 23 medidas de ingresos y gastos. Entre otros conceptos, contempla 
“la reducción de costes de personal (reducción de sueldos o efectivos)”. Otra de 
las partidas que deben precisar los municipios consiste en valorar la “regulación de 
las cláusulas indemnizatorias de acuerdo a la reforma laboral en proceso”. Hacienda 
pide a los municipios que especifiquen las “subidas tributarias, supresión de 
exenciones y bonificaciones voluntarias”. 

 
♦ Más de un tercio de los fondos pesqueros que recibe  

anualmente España corre el riesgo de desaparecer. La mayoría 
de los países comunitarios aboga por eliminar total o parcialmente las ayudas que 
hasta ahora se han otorgado al desguace, la modernización o las paradas temporales 
de la flota pesquera, según explica un portavoz del Consejo Europeo para temas de 
agricultura y pesca. Si la propuesta de la Comisión Europea prospera, España 
perdería 412 millones de euros anuales. 

 
♦ El Consejo de Ministros acuerda ampliar la dotación  de las 

Líneas de mediación ICO para 2012 y reorientar algu nas de 
ellas . En la línea ICO-Vivienda, como novedad se permite la financiación de la 
reforma de elementos comunes de los edificios. Se elimina el llamado tramo "Stock 
de vivienda" que facilitaba financiación a los promotores de vivienda con la 
condición de que las viviendas se pusieran en alquiler. Esta eliminación se produce 
en coherencia con la política de dar salida al stock de viviendas. La línea ICO-
Emprendedores, sustituye a la Línea ICO-Desarrollo Empresarial, y aumenta la 
dotación de 750 a 2.000 millones. Sus destinatarios son autónomos, profesionales y 
empresas que están iniciando su actividad o que la han iniciado en los 5 años 
inmediatamente anteriores a la concesión de esta línea.  

 

♦ El gobierno sancionará a las autonomías o ayuntamie ntos  
que aprueben una “norma” o una “disposición” que contravenga el nuevo 
régimen comercial o que dificulte las nuevas pautas  de libertad comercial, 
según el borrador de la Ley de impulso de la actividad comercial, que eliminará las 
licencias municipales necesarias para la apertura de pequeños comercios. Está en 
marcha la creación de una mesa de negociación donde el Gobierno central, las 
autonomías y la UE coordinarán la nueva Ley comercial. 
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♦ Reforma laboral y salarios de tramitación . El TSJ del País Vasco 
estima que la nueva regulación laboral no se puede aplicar con efectos 
retroactivos. En una sentencia del pasado 21 de febrero, la Sala de lo Social ha 
condenado a la empresa de servicios Eulen a pagar los salarios de tramitación a un 
trabajador cuyo despido ha sido declarado improcedente. Se trata de una de las 
primeras sentencias que se dicta tras la entrada en vigor de la reforma laboral, el 
pasado 12 de febrero, y en ella el tribunal interpreta el pago de salarios de 
tramitación. Esta sentencia pone de manifiesto el vacío legal creado respecto a los 
salarios de tramitación en la nueva legislación laboral, al no concretar el texto nada 
en relación con el derecho transitorio. “En esta circunstancia y ante el silencio, 
consideramos que se ha de aplicar la normativa previa”, apunta la sentencia del TSJ 
vasco. 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  
 

♦ La UE pondrá en marcha nuevos controles para el sis tema 
bancario en la sombra  “en el plazo de unas semanas”. La banca en la 
sombra fue responsable del estallido de la crisis financiera y mueve cifras 
estratosféricas que no dejan de crecer: en torno a 46 billones de euros en todo el 
mundo, según la Comisión Europea. También presentará varias propuestas más para 
proteger mejor a los consumidores de productos de inversión minoristas con el 
objetivo de "reforzar las responsabilidades de los depositarios. 

 

♦ El Ibex  subió ayer el 1,24%,  hasta 8.591,80 puntos dando la vuelta a los 
números rojos de los primeros momentos de negociación, y se desmarcaba de la 
tendencia de la mayoría de índices europeos. El volumen de negociación ha sido 
bajo como consecuencia del carácter semifestivo y el frente macroeconómico no 
contó prácticamente con referencias. Destacan los repuntes del Santander, del 2,04 
%; Telefónica e Iberdrola, del 1,48 %; Endesa, del 1,44 %, y BBVA, del 1,25 %. 

 
♦ Los representantes de los trabajadores calculan que  en 

Unicaja hay margen para unas 600 prejubilaciones . El marco de 
fusión que los consejos de Unicaja y Caja España-Duero aprobaron el pasado 
viernes incluye un plan de ahorro de costes del 20% para los próximos tres años, 
que las entidades esperan recortar en parte en materia laboral. La negociación con 
los sindicatos, que llevaba en punto muerto el mismo tiempo que la propia fusión, 
comenzará en los próximos días, según fuentes cercanas a la entidad. El ajuste ya 
realizado por la fusión de cajas castellanas complica la vía de las prejubilaciones 
adicionales, pero los representantes de los trabajadores calculan que en Unicaja hay 
margen para unas 600 prejubilaciones. 

 
EMPRESA 

 
♦ La actividad constructora cayó un 0,8% en la zona d el euro  

en enero respecto al mes anterior y un 4,1% en el conjunto de la Unión Europea, 
informa la oficina comunitaria de estadística Eurostat. En términos interanuales, la 
actividad constructora disminuyó un 1,4% en enero en la eurozona y un 1,0% en 
todo el bloque comunitario. En España, la construcción retrocedió un 3,5% en 
enero tras un retroceso mucho menor del 0,9% en diciembre. En términos 
interanuales, la construcción se contrajo un 11,5%. 


